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PECHA . Lima, febrero 28 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo lº de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 

, ~) Nación, en su conjunto, se rea/it.aán nudiante 11n proceso técnico 
~ ~ ; adminis'lra:tivo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
:l l Jefa Institucional, acompaffado de la Constancia de Escritura 

~~w•« Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurren.te, conforme acredita en. autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancta de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatura] Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
rqf1dluÍ1,,ar la Escritura PÑblica de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notario Daniel Céspedes Marln, otorgada por Don 
Cisar DÍIIZ Gonzála, Sil esposa DoRa Teresa CollS1lelD Anq,11.ero 
Ag11ayo de DÍIIZ y DoRa Rosa Akáz.ar Ledesma, a favor de Don 
FaJ1Sto Telmo Peralta RodrlgNe: y Sil esposa DoRa Esther Cluívez 
MMAoz de Peralta, con fecha 20 de enero de 1,987, a fojas 637 
vuelta, Protocolo Nºl 418 y consta de 03 fojas útiles; en la misnul 
IJll.e falta compleuu apacio vacío rapecto a libreta militar de Don 
Cbar Dlaz Gont.ála y FaJISto Telmo Peraha Rodrigue:, el 
domicilio de ble último y el mímero de .fkha del antecedente 
registral de dominio (folio 637 vuelta, 638 y 638 vuelta); lo mismo 
IJll.e lafll'llla. del referido ex Nouuio; cuya regularización solicita el 
recurrente, siendo procedente la intervención del Doctor Aurelio 
Alfonso Dlaz Rodrlguez, Notario Público de Lima, quien indicará la 
fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 
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